
[image: ]
Ajuntament de Perafort

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vistas las Bases para la concesión de «Subvenciones destinadas a la mejora energética de los edificios en los núcleos residenciales de Perafort y Puigdelfí» publicadas en el BOP de Tarragona núm.2020-02694 de 21 de mayo de 2020, y existiendo crédito adecuado y suficiente en la partida 1721.48010 Subvenciones Eficiencia Energética.

En uso de las competencias atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local,


RESUELVO:

Primero.- Aprobar la convocatoria de las «Subvenciones destinadas a la mejora energética de los edificios en los núcleos residenciales de Perafort y Puigdelfí» reguladas en sus Bases.

Segundo.- La presentación de solicitudes se podrá realizar de conformidad a lo establecido en la convocatoria.

-El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 1/01/2026 y finalizará el 31/12/2026.


Tercero.- La presentación de solicitudes se podrá realizar presencialmente en el Registro General del Ayuntamiento o bien mediante certificado electrónico en la sede electrónica de la web municipal https://perafort.eadministracio.cat/

Cuarto.- Las notificaciones a los interesados derivadas de la presente convocatoria se realizarán mediante anuncios publicados en el tablón electrónico de la web municipal.
Quinto.- Publicar la presente convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) donde se podrá consultar su texto completo y el extracto de la convocatoria en el BOP de Tarragona, en los términos previstos en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, así como también en el tablón electrónico de la web municipal.

Perafort, a fecha de firma electrónica.



DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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